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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

E X T RA N JER A

Día 30 de noviembre de 1942
Cambios de compra y venta de monedas 

 publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

/Francas .............................
Libras I cleann* V....../ extraclearmg..
Dólares ..............................
Liras ....................................
Francos suizos ................
Reichsmark .......................
Florines .............................
Belgas .................................
Escudos .............................
Peso moneda legal .........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas clearing.

COMPRA VENTA

20.50 
40,o0 , 
38,10 i 
10,95 
57,60 

253,00' 
4,24

43.59 
2,60 

. 2,62 
»

221,35

21,00
| 41,50
.11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

NOTA,—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M O NE
DA E X T R A N JE R A

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Burgos el 31 
de marzo de 1933, por el Comité de Mo
neda Extranjera, con el número 6.013, 
comprensivo de 1.000 $m /n ,  en cédu
las hipotecarias argentinas, a  favor de 
doña Josefa Ramona Campos Arratibel, 
se anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamación io ve
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha del presente anun
cio, advirtiendó que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 

j  del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando este Ins ti tu to  exento de toda 
responsabilidad.

Madrid , 26 de noviembre de 1942.— 
Ins ti tu to  Español de Moneda Extran
jera, el Jefe de Valores, L. Enclo.

4.934-0 y. 2.» 30-11-942

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES 

Españoles fa llecid os en el extran jero
Consulado de España en Burdeos

El señor Cónsul de España en Bur
deos participa ai este Ministerio el falle
cimiento del español Amadeo Martínez 
Domenech, de veintiocho años de edad, 
natural de Santander, hijo de Ricar
do y Felicidad, soltero, ocurrido el día 
8 de junio del corriente año.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de sesenta vivien
das en Soria, con todos sus servicios, se
gún el proyecto redactado por el Arqui
tecto don Ramón Martiarena, acogiéndo
se al Reglamento de Viviendas protegidas 
del Insti tuto Nacional de la Vivienda.

Se hace^, saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a ‘partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BO LETIN  O FICIA L  DEL E S 
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Soria, durante i;as 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de un millón ciento noventa y un 
mil novecientas tres presetás con trein
ta y nueve céntimos, debiendo quedar 
terminadas las obras en un plazo de dos 
años, a partir del día de su comien
zo, y siendo la fianza provisional pa
ra poder concurrir a la subasta de vein
tidós mil ochocientas setenta y ocho pe
setas con cincuenta y cinco céntimos, que 
se depositará en la Caja General de De
pósitos, en va'lores del Estado o en metá
lico.

El proyecto completo, con eíi pliego 
de condiciones, estará de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Soria, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos en Madrid y en la Oficina del Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, número 19), en los días y ho
ras hábiles de oficina. I

El pliego de condiciones consta de 
treinta y tres artículos, en lo s : que se 
desarrollan todo lo referente a 'ias obras 
y circunstancias que comprende la con
trata : emplazamientos, sistema general 
de construcción, condiciones que deben 
satisfacer los materiales, los de la mano 
de obra, aparatos y máquinas, mate
riales desechados, reconocimiento y vi
gilancia de los mismos, explanaciones,

replanteo, cimentación, fábrica de la
drillo, escalera, cerrajería, revoques 
y enlucidos, cielos rasos, pavimentos, 
cocinas, recepción provisionaii y defini
tiva de las .obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y lubricados: 
uno conteniendo tas referencias técnicas 
y económicas, y el otro contendrá la 
proposición económica'. Además se pre
sentará la cédula del lieitador o apo
derado y el lesguardo de la fianza pro
visional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lieitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Soria.

La apertura de los sobres se vetifi. 
eará aa día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, cuya 
Mesa* presidirá el Delegado Sindical 
Provincial, asistido del Jefe de la Obra 
Sindical del Hogar, del Asesor Jurídico 
de la Delegación Provincial de Sindica
tos y de un Arquitecto, autor del pro
yecto, y del Asesor de la Obra Sindical ' 
del Hogar, dando fe del acto él Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61' del Reglamento 
de 8 de septiembre efe 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndove a 
continuación a la apertura ante 'dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la pro-posición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si n.o hay recla
mación, se devolverán a los Imitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a lia proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, e levará-la  fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de 
cuarenta y cin-co niiJL setecientas cincuen
ta  y siete (45.757) peseras con diez (10) 
céntimas, cantidad que deberá quedar 
depositada, dentro -de los quince días si
guientes al de la adjudicación, en la ya 
citada Caja General de Depósitos, per- 
dieñdo, en otro caso, la fianza provisio
nal y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores . deberá otorgar 
la correspondiente escritura para'formali-  
zarse el contrato, incurriendo, en cas» 
de no hacerlo, en la pérdida total de Xa 
fianza definitivamente depositada.

El lieitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mi-, 
nimas en la forma determinada en el 
apartad0 a) del Real Decreto-Ley de 8 
de marzo de 1929.. Una vez que le sea 
ad jud icada U  pbrp, p resen ta rá  el cqiw:
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írato  de trabajo que so ordena en el
fepartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías 0 Socieda- 
Iftes proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
«oh la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 do los Derechos reales y 
(Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
¡Estado en las certificaciones de obra go
mará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
abonar el importe de estos anuncios.

2.692—0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
D IC A T O S DE F. E. T. Y DE LAS 

J .  O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de i Sindica

tos saca a concurso la subasta de las 
tpbras de construcción de cien viviendas, 
•distribuidas en enano tipos, con todos 
sus servicios, en Lérida, según el pro
vecto redactado por e4 Arquitecto don 
iManuel Cases Lamolla, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas protegidas del 
fnstituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber:  Que durante  treinta 
idías naturales, contados a partir de 
jaquel en que se publique este anuncio 
jen el BO LETIN  O FIC IA L  D EL E S 
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Lérida, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de un millón seiscientas cuaren
ta  y cinco «mil cuatrocientas seis pesetas 
cpn cuarenta céntimos, debiendo quedar 
terminadas las obras en un plazo de 
[veinticuatro meses, a partir  del día de 
su comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para poder, concurrir a la subasta de 
fVíintinueve mil seiscientas ochenta y 
lina pesetas con nueve céntimos, que se 
'depositará en la Caja General de Depó
sitos, en valores del Estado o en metár- 
Jico.
• El proyecto completo, con en. pliego 
de condiciones, estará de manifiesto en 
la  Delegación Sindical Provincial de 
(Lérida, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos de Madrid y en la oficina del 
Ins ti tu to  Nacional de la Vivienda (Mar- 
¡qpés de Cubas, número 19), en los días y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende 1& co n tra ta : 
jynplazaruientos, sistema* general de cons

trucción, condiciones que deben • satisfa
cer los materiales, Jos de la nian0 de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replan
teo, cimentación, fábrica do ladrillo, 
escalera, cerrajería, revoques y cu luci
llos, cielos rasos, pavimento.-,, cocimm, 
recepción provisional y dcfiniíiv.i do la.> 
obras, etc., elu.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada pro-ponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados:  
uno conteniendo das referencias técnicas- 
y económicas, y el otro contendrá la 
proposición económica. Además se pre
sentará la cédula del licitador o apo
derado y el resguardo do la fianza pro
visional.

El bastanteo de p'oderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Lérida.

La apertura de los sobrNs se verifi
cará al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo d e ' admisión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindica! 
Provincial, asistido del Jefe de la Obra 
Sindical del Hogar, del Asesor Jurídico 
de la Delegación Provincial de Sindica
tos y de un Arquitecto, autor del pro
yecto. y del Asesor de la Obra Smdical 
del Hogar, dand0 fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursante* 
rechazados (artículo 61 del Reglamento < 
de 8 de septiembre do 1939) se destrui
rán ante el Notario, precediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a lia proposición, declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de 
cincuenta y nueve mia. trescientas sesen
ta  y dos pesetas con diecinueve cénti
mos, cantidad que deberá quedar depo
sitada, dentro de los quince días siguien
tes al de !a adjudicación, en la ya ci
tada Caja General de Depósitos, per
diendo, en otro caso, la fianza provisio
nal y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar 

' la correspondiente escritura para forma
lizarse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mi

nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Lev de 8 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada ¡ia obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

La.s Empresas, Compañías 0 Socieda
des propoiieiiles están obligadas al cum
plimiento del Leal Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos *1 
Estado en las certificaciones de obia go. 
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

2.693—0

D ELEGACION NACIONAL DE SIN
D ICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J .  O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de cien vivienda* 
distribuidas en tres tipos, cou toaos sus 
servicios y edificaciones complementa
rias, eu Valí de Uxó, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Vicen
te Traver Tomás, acogiéndose al Regla
mento de viviendas protegidas det Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir  ( de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BO L ET IN  O FIC IA L  DEL ES
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Castellón, duran
te Jas horas hábiles de oficina, proposi
ciones gara optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad do tres millones novecientas 
ochenta y tres mil ochocientas nueve 
pesetas con veintiún céntimos, debien
do quedar terminadas las obras en un 
plazo de dos años, a partir  del día de 
su comienzo, y siendo la fianza provi
sional para poder concurrir a da subas
ta de sesenta y cuatro mil setecientas 
cincuenta y siete pesetas con catorce 
céntimos, que se depositará en la Caja 
General  de Depósitos, en valores del 
Estado o en metálico.

El proyecto completo, con ei pliego 
de condiciones, estará de manifiesto 
la Delegación Sindical Provincial de 
Castellón, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en Madrid y en la oficina d*4 
Instituto Nacional de 1a Vivienda (Mar
qués de Cubas, núm. 19), en ios día* 
y horas hábiles de oficina.
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El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en I q s  que se desarro
llan todo lo referente ’a las obra-s y cir
cunstancias que comprende la contrata: 
emplazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer ios materiales, Los de la mano de 
obra, aparatos y maquinas, materiales 
desechados, reconocim iento y vigilancia 
de ios mismos, explanaciones, replan
teo, cim entación, fábrica de ladrillo, 
escalera, cerrajería, revoques y enluci
dos, cielos rasos, pavimentos, cocinas, 
recepción provisional y definitiva de las 
obras, etc., etc.

Las ¿abras comenzarán dentro de los 
o d io  día's siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo lias referencias técnicas 
y económ icas, y el otro contendrá la 
proposición económ ica. Además se pre
sentará la cédula del licitador o apo
derado y el resguardo de la lianza pro
visional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lid ia d or , se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Castellóri.

La apertura de los sobres se verifi
cará a't día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de adm isión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindical 
Provincia l, asistido del Jefe de la Obra 
S in d ica l'd e l H ogar, del Asesor Jurídico 
de la. D elegación Provincial de S indica
tos y de un A rquitecto, autor del pro
yecto, y del Asesor de la Obra Sindical 
del H ogar, dando fe del acto el N otario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del R eglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destrui
rán ante el vN olario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
N otario de los sobres restantes, ad ju di
cándose la obra a la proposición má3 
baja. D e existir igualdad, se decidirá 
m ediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay recla
m ación, se devolverán a los lid ia d ores , 
los resguardos de les depósitos y demás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a lia proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado d  
remate, elevará la fianza provisional a- 
definitiva, cuyo im porte será el de 
ciento veintinueve mk quinientas ' cator
ce (129.514) pesetas con veintiocho (28) 
céntim os, cantidad que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, en la ya 
citada C aja  General de D epósitos, per
diendo, en otro caso, la fianza provisio
nal y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar 
Ja correspondiente escritura para forma

lizarse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m í
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del R eal D ecreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada 'xa obra, presentará el con
trato do trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo D ecreto-Ley.

Las Empresas, Compañías 0 Socieda
des proponentes están obligadas al cum 
plimiento del Real D ecreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
T im bres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra g o 
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios. 

2.700— 0  *

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de S indica

tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de ochenta y cua- 
1ro almacenes y seis viviendas, distribu i
das en vanos tipos, con todos sus servi
cios, en Maliaño (Santander), según el 
proyecto redactado por el A rquitecto don 
Carlos de M iguel, acogiéndose atf Regla
mento de V iviendas protegidas del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
se admitirán en la Delegación Sindical 
Provincial de Santander, durante las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar, al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de dos 
m illones doscientas noventa y tres mil 
ochocientas seis pesetas* con setenta y  
cinco céntimos, debiendo quedar term i
nadas las obras en un plazo de dieci
ocho meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subas
ta de treinta y nueve -mil trescientas 
noventa y seis pesetas con treinta cén
timos, que se depositará en la Caja 
General de Depósitos, en valorea del Es
tado o en m etálico.

El provecto com pleto, con el p'nego 
de condiciones, estará de manifiesto en 
la D elegación Sindical P rovincia] de

Santander, en la Delegación Nacional dE 
Sindicatos en M adrid y en la Oficina del¿ 
Institut-o Nacional de la V ivienda (Mar* 
qués de Cubas, número 19), en los ciia* 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta d* 
varios artículos, en los que se desaíro-» 
lian todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la contra ta ; 
emplazamientos, sistema general de cons*» 
trucción, condiciones que deben satisfa-í 
cer los materiales, Los. de la inan0 de 
obra, aparatos y máquinas, m ateriales 
desechados, reconocim iento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, - reptan* 
teo, cim entación, fábrica de ladrillo* 
escalera, cerrajería, revoques y enlucí* 
dos, cielos rasos, pavimentos, cocinas* 
recepción provisional y definitiva de las 
obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de • los 
ocho días siguientes de comunicada 1* 
ad judicación  definitiva.

Cada pro-ponente presentará dos so- 
bTes cerrados, lacrados y ru bricad os: 
uno conteniendo Has referencias técnicas 
y económ icas, y el otro contendrá la 
proposición económ ica. Además se pre* 
sentará la cédula del licitador o apow 
derado y el resguardo de la fianza pro
visional.

El bastanteo de poderes, a, cargo del 
licitador, se declarará p o r ' cualquier; 
Letrado en ejercicio en Santander.

La apertura de lo s . sobres se verifi
cará a'i día siguiente de quedar cerrado 
el plazo .fie adm isión d-e pliegos, cuya 
M esa presidirá el D elegado Sindicad 
P rovincia l, asistido del Jefe de la O bra 
Sindical del H ogar, del Asesor JundiecJ 
de la D elegación P rovincia l de S in d ica , 
tos y de un A rquitecto, autor del pro
yecto, y del Asesor de la O bra Sindical 
del H ogar, dando fe del acto el Notarial 
a quien por turno corresponda.

L os sobres que contengan las proposS* 
ciones económ icas de los concursante* 
rechazados (artícuHo 61 del R eglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destruid 
rán ante el N otario, procedióndose al 
continuación a la apertura ante dich<* 
N otario de los sobres testantes, adjudi* 
cándose la obra a la proposición máa 
baja'. D e  existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay recia* 
m ación, se devolverán a los licitad ore* 
los *resgu ardas de loe depósitos y demá* 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a.(La pnó§>osición declarad* 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
remate, elevará la fianza provisional A 
definitiva, cuyo im porte será e l , d d  
setenta y echo mili setecientas noventa, 
y  dos (78.792) pesetas con sesenta (60)( 
céntimos, cantidad que deberá, quedad 
depositada, dentro de los quince días qi* 
guiantes al d# k  adjudicación, fe y $
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citada Caja General de Depósitos, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y  caducando la concesión. En los quin
ce dias 'posteriores deberá otorgar la  
correspondiente escri tura para formali
zarse el contrato, incurriendo, en caso de 
lio hacerlo, en la pérdida tota*! de la 
fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 8 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada lia pbra, presentará el con
trato  de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley'.

Las Empresas, Compañías 0 Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando .las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones d.e obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la súbasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios. 

2.694-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

 Anuncio de  subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la subasta de  las 
obras de construcción de sesenta y nue- 
Ve viviendas, distribuidas en cuatro t i 
pos, con todos sus servicios, Grupo Es
colar y Casa de Pescador, en Mugardos, 
según el proyecto redactado por el Ar
quitecto don Pedro Alamo, acogiéndose 
al Reglamento de Viviendas protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a  par t ir  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S 
TAD O , se admitirán en la Delegación- 
Sindical Provincial de La Coruña, du 
ran te  las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a>l concurso-subas
ta  de las obras al principio reseñabas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de <fos millones quinientas 
ochenta y cinco mil ciento catorce 

i (2.585.114) pesetas con catorce (14) cén
timos, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de veinte meses a par
t ir ,  del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir 
á la subasta de cuarenta y tres mil se
iscientas setenta y seis pesetas con seten
ta y un céntimos^ que ss depositará en

la Caja General de Depósitos, en valores 
del Estado o en metálico.

El proyecto completo, c.oñ el p'nego 
de condiciones, estará de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en Madrid v en la oficina-del 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 19), en los días 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la co n tra ta : 
emplazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la man0 de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replan
teo, cimentación, fábrica de ladrillo, 
escalera, cerrajería, revoques y enluci
dos, cielos rasos, pavimentos, cocinas, 
recepción provisional y definitiva de las 
obras, etc., etc.

Las obras comenzarán* dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados^ y rubricados : 
uno conteniendo tías referencias técnicas 
y económicas, y el otro contendrá la 
proposición económica. Además ^e pre
sentará la cédula del licitador o apo
derado y el resguardo de (a fianza pro
visional.

El bastaiiteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en La Coruña.

La apertura de los sobres se verifi
cará a*i día siguiente de qhedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindical 
Provincial, asistido del Jefe de la Obra 
Sindical del Hogar, del Asesor Jurídico 
de la Delegación Provincial de Sindica
tos y de un Arquitecto, autor del pro
yecto, y del Asesor de la Obra Sindical 
del Hogar, dando fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artícu'io 61 del Reglamento 
de ,8 de septiembre de 1939) se destrui
rán  ante el Notario, procediénd.ose a 
continuación a* la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose Ja obra a la proposición más 
baja. De existir  igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si n,o hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a Ha proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza , provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de

ochenta y siete mil quinientas cincuenta 
y tres (87.553) pesetas con ochenta y dos 
(82) céntimos, cantidad que deberá que
dar depositada, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en la 
ya citada Caja General de Depósitos, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para forma
lizarse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en da pérdida total de la 
fianza definitivamente depositada.

El li eitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 8 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada üa obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Lev.

Las Empresas, Compañías 0 Socie- 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de' un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
do abonar el importe de estos anuncios.

2 .695-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio cíe subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a • concurso la subasta de las 
obras de construcción de once viviendas? 
distribuidas en cuatro tipos, con todos 
sus servicios, en Montorio (Burgos), se
gún el proyecto redactado por el Arqui
tecto don J .  A. de Olano y López de 
Letona, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas protegidas del Instituto N a
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O FIC IA L  D EL E S 
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Burgos, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de 
las obras a'l principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata  asciende a la 
cantidad de trescientas cuatro mil nove
cientas una (304.901 )pesetas con cuaren
ta y un (41) céntimos, debiendo quedar 
terminadas las obras en un plazo de do
ce meses, a partir del día de su comiea-.
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zo, y siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a* la subasta de seis mil 
,noventa y ocho (6.098) pesetas con tres 
(3) céntimos, que se depositará en la Ca
ja General de Depósitos, en valores del 
Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el piiiego 
de condiciones, estará de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Burgos, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en M adrid y en la oficina del 
Insitu to  Nacional de la V ivienda (Mar
qués de Cubas, número 19), en los días 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta ele 
varios artículos, en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la co n tra ta : 
emplazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los .m ateriales, los de la m an0 de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replan
teo, cim entación, fábrica de ladrillo, 
escalera, cerrajería, revoques y enluci
dos, cielos rasos, pavim entos, cocinas, 
recepción provisional y definitiva de las 
obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro d ^  los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y ru b ricad o s: 
uno conteniendo 'las referencias técnicas 
y económicas, y el otro contendrá la 
proposición económica. Además se pre
sentará la cédula del licitador o apo
derado y el resguardo de la fianza pro
visional.

El bástanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Burgos.

La apertu ra  de los sobres se verifi
cará a>i d ía siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindical 
Provincial, asistido del Jefe  de la Obra 
Sindical deL  H ogar, del Asesor Juríd ico  
de la Delegación Provincial de Sindica
tos y de un  A rquitecto, au tor del pro
yecto, y del Asesor de la O bra  Sindical 
del H ogar, dando fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda.

'Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas’ de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destru i
rán  an te  el Notario, procedióndose * 
continuación a  la  ap ertu ra  an te  dioho 
N otario de los sobres restantes, ad jud i
cándose la obra a la proposición más 
bajal De existir igualdad, se decidirá 
m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás

documentos presentados, reteniéndose e

que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa^

El adjudicatario , lina v e z . cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de 
doce mil ciento noventa y seis (12.196) 
pesetas con seis (6) céntimos, cantidad 
que deberá quedar depositada, dentro 
de los quince días siguientes^ al de la 
adjudicación, en la ya citada C aja Ge
neral de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formalizarse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definitiva
mente depositada.

El licitador acom pañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m í
nimas en la forma determ inada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 8 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada lia ,obva, presentará el con
trato  de trabajo  que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas,* Compañías 0 .Socieda
des proponentes están  obligadas al cum
plim iento del Real Decreto, de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidam ente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
T im bres correspondientes.

Asimismo, el. impuesto de pagos al 
E stado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario  de la subasta habrá 
de abonar el im porte de estos anuncios.

2.696-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de S indica

tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de tres viviendas, 
d istribuidas en dos tipos, con todos sus 
servicios, en C alzada B ureba (Burgos), 
según el proyecto redactado por los Ar
quitectos don J . Angel C arrió n  y G. Va
lentín  Gamazo, acogiéndose al Reglamen
to de Viviendas protegidas del In stitu to  
.Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que d u ran te  tre in ta  
días naturales, contados a  p a r tir  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Burgos, durante 
las horas hábiles de oficina, • proposicio
nes para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo 

Ipresupusto  de contrata asciende a la can

tidad  de cien mil novecientas, setenta y 
cuatro (100.974) pesetas c,ou setenta y| 
ocho (78^ céntimos, debiendo quedar te r
minadas las obras en un plazo de cinc^ 
(meses, a p a rtir  del día de su comienzo» 
y siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la subasta de dos m il 
diecinueve (2.019) pesetas con noventa 
y nueve (99) céntimos, que se depositará 
en la Caja General de Depósitos, en va
lores del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el p(iiego 
.de condiciones, estará de manifiesto en 
la Dele gación Sindical Provincial de 
Burgos, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en M adrid y en la oficina delL 
Institu to  Nacional de la Vivienda. (Mar
qués de Cubas, número 19), e-n los días 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la co n tra ta : 
emplazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los m ateriales, los de la inan0 de 
obra, aparatos y m áquinas, m áterialea 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replan
teo, cim entación, fábrica de ladrillo, 
escalera, cerrajería, revoques y enluci
dos, . cielos rasos, pavim entos, cocinas, 
recepción provisional y definitiva de las 
obras, e tc ., etc.

Las pbras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

C ada proponente p resentará dos so
bres cerrados, lacrados y im bricados: 
uno conteniendo ¿as referencias técnicas 
y económicas, y el- otro contendrá la 
proposición económica. Además se pre
sen tará  la cédula del licitador o apo
derado y el resguardo de la fianza pro
visional.

E l bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará p.or cualquier 
Letrado en ejercicio en Burgos.

La ap ertu ra  de los sobres se verifi
cará a¿ d ía siguiente de quedar cerrado 
el plazo -de admisión de pliegos, cpva 
M esa presid irá el D elegado’ Sindical 
Provincial, asistido del Jefe  de la O bra 
Sindical del H ogar, del Asesor Jurídico 
de la Delegación Provincial de Sindica
tos y de un A rquitecto, au tor del .pro
vecto, y del Asesor de lá O bra  Sindical 
del H ogar, dando te del acto el Notario 
a quien por tu rno  corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económica» de los ooncursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destru i
rán  an te  . el N otario, procediéndose a 
continuación a la apertu ra  an te  dicho 
Notario de los sobres restantes, a d ju d i' 
cándose la obra a la proposición^fnáe 
bnj¡). De existir igualdad, se . -decidirá 
mediante sorteo. .

Term inado el remate, sí no hay TeclaW
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m a ción, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a Ua proposición declarada 
iiiás ventajosa.

El- adjudicatario , una vez cerrado el 
remate,  elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de 
cuatro mil trein ta v ocho (4.053) pese
tas con noventa y nueve (99) céntimos, 
cantidad que deberá  quedar depositada, 
dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada Caja 
General de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formalizarse el contrato , 
incurr iendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida to tal de lia fianza definitiva
m ente depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí- 

. nimas en la forma determinada en el 
apartado  a) del Real Decreto-Ley de 8 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada 'ui obra, presentará  el con
tra to  de trabajo que se ordena en el 
apar tado  b) ael mismo Decreto.Ley.

Las Empresas, Compañías 0 Socieda
des propouentes están obligadas al cum
plimiento  del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente  legalizada.

El contrato  do la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
•Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado én lâ s certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

E l  adjudicatario  de la subasta  habrá 
de abonar el importe de estos anuncios. 

2.697-0

DELEG ACION NACIONAL DE S IN 
D IC A T O S DE F. E. T . Y DE LAS 

J. O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar

Anuncio d e subasta
La Delegación Nacional de S indica

tos saca a concurso la subasta  de la^ 
obras de construcción de veinticuatro 
viviendas, Casa Pescador y Mercado, dis
tr ibuidas en varios tipos, con todos sos 

.servicios, en Maliaño (Santander), según 
el proyecto redactado p.or ei Arquitecto 
don Caitos de Miguel,  acogiéndose al 
Reglamento  de Viviendas protegidas del 
In s t i tu to  Nacional de la Vivienda.

Se hace saber:  Que duran te  trein ta  
d ías  naturales, contados a part ir  de 
•aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S 
T A D O , se admitirán  en la Delegación 
Sindical Provincia l de Santander, duran- 
• te h o ra s , hábiles de oficina, propo

siciones para op tar  al concurso-subasta 
de las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de con tra ta  asciende a la 
cantidad de un millón seiscientas veinti
siete mil setecientas tre in ta  y nueve pe
setas con cincuenta y dos céntimos, de
biendo quedar terminadas lias obras en 
un plazo de dieciocho -meses, a part ir  
del día de.au comienzo, y siendo la fian
za provisional para podrí- concurrir a la 
subasta de veintinueve mil cuatrocientas 
dieciséis i29.416) pesetas con seis (6) cén
timos, que se depositará en la Cuja Ge
neral de Depósitos, en valores del Es
tado o en metálico.

El proyecto completo, con el p!l.iego 
de condiciones, es tará  de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial fie 
Santander,  en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en Madrid y en la Oficina de. 
Inst i tu to  Xacionn¡l de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número ]9), en los días 
y lloras hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta ríe 
varios artículos, en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y cir. 
cunstanews que comprende la con tra ta :  
emplazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la m an0 de 
obra, aparatos y máquinas, mater iales 
desechados, reconocimiento v vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replan
teo, cimentación, fábrica de ladrillo, 
escalera, cerrajería,  revoques y enluci
dos, cielos rasos, pavimentos, cocinas, 
recepción provisional y definitiva de las 
obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada pro-ponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados :  
uno conteniendo tas referencias técnica* 
y económicas, y el otro contendrá la 
proposición económica. Además se pre
sen tará  la cédula del licitador o apo
derado y el resguardo do la fianza pro
visional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
l icitador, se declarará p.or cualquier 
Letrado en ejercicio en Santander.

La ap e rtu ra  de  los sobres se verifi
cará a'i día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión do pliegos, cuya 
Mesa presid irá el Delegado Sindical 
Provincia!,  asistido del Jjeíe de la Obra 
Sindical del Hogar,  del 'Asesor Jurídico 
de la Delegación Provincia l de S indica
tos y de un Arquitecto , autor del pro
yecto, y del Asesor de la Obra Sindical 
del Hogar,  dando fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas dé los concursantes 
rechazados (artículo 61 de! Reglamento 
de 8 «le septiembre de 1939) des tru i
rán an te  el Notario, proeediéndose a 
continuación a la ap er tu ra  ante dicho 
Notario da los sobres restantes, ad judi

cándose la obra a la proposición más 
baja. De exist .r  igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardas de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a ¡ta proposición declaran» 
más ventajosa.

El adjudicatario , una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de 
cincuenta y ocho mil ochocientas tre in 
ta y dos (58.852) pesetas con doce (12) 
cernirnos, cantidad que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince días si
guientes a! de la adjudicación, en la ya 
citada Caja General de Depósitos, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión. En los quin
ce días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formalizar
se el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de i» 
fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneiaciom s mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 8 
de marzo de 1929. Una vez que le se» 
adjudicada -¿a .obra, presentará  el con
trato  de trabajo que se ordena en ei 
apartado  b! del mismo Decreto-Lev.

Las Empresas, Compañías 0 Socieda
des propouentes están obligadas al cum
plimiento dc4 Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
cort la firma debidamente legalizada.

El contrato  de la obra estará exento  
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Tim bres  correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario  de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios. 

2.699-0

DELEGACION DE H ACIENDA DE 
ALBACETE

Anunciando la desaparición, d uran te  la 
dominación marxista ,  de los valores de 
la Deuda que se c i tan :

Por don Antonio Lozano Lozano, do
miciliado en Albacete, calle Mayor, nú
mero 16, 5? ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición, 
duran te  4a dominación marxista, de loa 
siguientes valores de su propiedad :

Un tí tulo de obligaciones del Tesoro, 
emisión, de 12 de abril de 1932 al 5,50 
por 100, de la serie P>, número 40.982, 
por un importe total de cinco mil pese
ta* nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
«1 tenedor del titulo referido Co entre».
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gue o formule reclamación, si se cree 
con derecho a ello, ante esta. Delegación, 
en el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden ministerial 
de 10 de mayo siguiente, en la inteligen
cia de que de no verificarlo será de
clarado nulo y fuera de circulación.

Albacete, 23 de noviembre de 1042.— 
El Delegado de Hacienda, P. S. (ilegi
ble).

4.993-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Por don Juan Ballester Romero, de 
Tortosa, actualmente avecindado en Bar
celona, ronda de San Pedro, 2, se ha 
denunciado ante estas Oficinas la des
aparición, durante la dominación marxis- 
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad :

2 D. de ¡la Deuda Amortizable del 
Estado al 5 por 100, 1927, sin impuestos, 
números 22.036 y 27, por un total nomi
nal de 25.000 pesetas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, anta 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumpllimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 10 de mayo siguiente, amplia
da con la Orden de la Presidencia de 14 
del actual, en la inteligencia de que de 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación;

Tarragona, 27 de noviembre de 1942. 
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

4.902-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PALENCI A

Por esta Delegación de Hacienda se 
tramita expediente de extravío de los 
cupones que a continuación se detallan, 
todos ellos correspondientes a obliga
ciones de la Compañía Trasatlántica.

Queda abierto un plazo de un mes 
para que las partes interesadas aleguen 
lo que estimen pertinente a su derecho, 
con apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo, se declararán nulos y can
celados y se ordenará el pago de su 
importe a los presentadores de las fac
turas. que se detallan : ^

Obligaciones Compañía Trasatlántica 
6 por 100, emisión 1.° de mayo de 1026. 
Trimestre 1.° de agosto de 1939, factu
ra número 1, cupón 53. 15 cupones, 
números 8.473 al 479, 9 518' alL 520,
38.914 y 915, 43.648 y 649 y 46.570.
... Trimestre 1.° de noviembre de 1939, 
factura número 1, cupón 54. 15 cupo

nes con la numeración detallada ante- 
. riormente.

Obligaciones Compañía Trasatlántica, 
5,50 por 100, emisión 15 noviembre de 
1925.—Trimestre 15 de noviembre de 
1939, factura número 1, cupón núme
ro 56. 22 cupones, números 48.869 al 
890.

Trimestre 16 de noviembre de 1939, 
de las mismas obligaciones 16 de mayo 
de 1935, factura núm. 1, cupón 58. 17 
cupones, números 11.682 al 692, 12.480 
al 483 y 12.528 y 529.

Palencia, 24 de noviembre de 1942.— 
El Delegado de Hacienda, Laureano 
Felgueroso.

2.864-0
   i -

SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE CARTAGENA

Habiendo sufrido extravío en las ofi
cinas del Estado los cupones de las 
Deudas y vencimientos que se detallan, 
se consigna por la presente que en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio, pre
visto por ía Real Orden de 17 de abril 
de 1913, pueden presentarse en la Sub
delegaron de Hacienda de Cartagena, 
cuantas personas conozcan el paradero 
de los citados cupones o deseen inter
poner las reclamaciones que estimen per
tinentes, previniendo que pasado dicho 
plazo se procederá por la Subdelegación 
de Hacienda de Cartagena a verificar la 
propuesta a la Dirección General de 1* 
Deuda y Clases Pasiva», respecto al 
abono de los cupones que a continua
ción se mencionan:

Deuda Amortizable al 5 por 100, con
vertida, sin impuesto.

Cupón número sesenta y tres.
Cupones: on ce : en cinco de la serie 

D , números 539, 10.451, 14.305 y 6 y 
19.401,. y seis de la serie E, números 
7.366, 7.425, 8.260 y 91, 8.314 y 12.596, 
por un importe total de pesetas dos 
mil ciento veinticinco.

Cartagena, 24 de noviembre de 1942.
■ El Subdelegado de Hacienda, Juan 
Burcet Rolandi.

2.800-0 

INTEVENCION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

' Habiendo sufrid0 extravío los cupones 
de las siguientes series y Deudas:

Perpetua Interior 4 por 100, emisión 
1919, números 635.690 al 99 de la serie 
A ; 200.062, de la serie B, y 169.784, 
de la serie C, vencimiento primero ene
ro de 1939, en factura núm. 270 de es
ta provincia.

Amortizable 5 por 100, libre de im
puesto, emisión 1927, números 568,482 
al 94¿ de la serie A ;  101.760 y 61, de

lia serie B, vencimiento primero de ju
lio de 1937, cupón número 42, en fac
tura número 149 de esta provincia.

Amortizable 5 por 100, libre d e ( im
puestos, emisión 1929, número 74.203,
de la serie A, vencimiento primero de 
octubre de 1936, cupón núm. 42, en 
factura núm. 33 de esta provincia.

Perpetua Interior 4 por 100, emisión 
1930, números 660.629 al 32, 660.639 
y 40, 660.651 al 58, 660.666 al 73,
660.691 al 94, 660.704 al 10, 660.784*, 
660.762, 660.799 al 802, 660.811 al 28,
660.863 y 64, 660.867, 660.883 y 84, 
660.915, 660.941 y 42, 661.004 al 8,
661.032, 61.034 y 35, 661.223 al 31,
661.279 ai 87, 661.295 , 661 319 al 22, - 
661.334 aii 44, 661.352 al 62, 661.369 y 
70, 661.419 y 20, 661.461 y 661.463 y 
64, de la serie A ; 78.269 y 70, 78.279 
y 80, 78.290 y 91, 78.311 al 14, 78.334 
al 36, 78.338 al 42, 80.490, de la se
rie G ;  62.096 al 101, 62.116 y  17,
62.125 al 27, 62.142, 62.149, 62.152, 
62.178, 62.247 y 64.247 y 48, de la se
rie H, vencimiento primefo de octubre' 
de 1939, cupón núm. 152, en factura 
número 245 de esta provincia.

Perpetua Interior 4 por 100, emisión 
de 1930, números 685.376, 757.462 ai 
6, 758.964 y 5, de la serie A ; 145.942, 
de la serie B ; 147.083, de la serie C ; 
81.156, 90.814 y 92.151, de la serie G ;  
64.753, de la serie H ; vencimiento pri
mero de octubre de 1939, cupón núme
ro 152, en factura número 292, de esta 
provincia, tinStnuye «expediente en 
esta Intervención.

Lo que se hace público para que tos 
interesadas puedan (formulafr reclama
ción en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación en este periódico ofi
cial, advirtiéndose que pasado dioho 
plazo sin reclamación se expedirá cer  ̂
tificación supletoria, quedando los cu- 

, pones expresados nulos y sin ningún 
| valor.
j Oviedo, 25 de noviembre de 1942.— ' 

El Interventor, AdoÍLfo Suárez.
2.808^0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
CORDOBA

 Ampliación de industria

Peticionario: Don Pedro Carmomv
Delgado.

Objeto de la ampliación: Abasteci
miento del mercado nacional de aceite 
sustitutiyo del, de (linaza, pinturas, bar
nices y secante.

Producción: 1.500 kilogramos diarios 
de aceite sustitutivo del d« linaza; 500 
kilogramos diarios de barniz; 659 kilo
gramos diarios de secante; 400 kilogra
mos diarios de pintura.

Emplazamiento de 1& industria:. CÓn 
doba.
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Esta, industria empleará maquinaria } 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri. 
ios que estimen oportunos, dentro de/, 
plazo de diez días, en las oficinas df 
esta Delegación de Industria, calle de 
ÍFray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 25 de noviembre de 1942.— 
SEU Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

i.m .o

J U N T A  A D M IN IS T R A T IV A  DE C O N 
T R A B A N D O  Y  D E F R A U D A C IO N  DE 

L A  P R O V IN C IA  DE M A D R ID

Notificación

La citada Junta administrativa, en 
•reunión celebrada el día 25 det actual, 
para conocer en el expediente núme
ro 101 Je 1942 de la Sección de Adua
nas, instruido por aprehensión de per
fumería, ha dictado el fallo Siiguiente:

1.° Declarar cometida una taita de 
^defraudación por la cuantía de 11.58 
pesetas.

. 2.° Declarar responsable d© dioha 
falta de defraución a doña Eulalia Ec^a- 
rri Churruca y a don Manuel Lorente 
Barmentero, domiciliados accidentalmen
te  en esta capital, calle den Arenal, 24, y 
Conde de Peñalver, 28, respectivamente.
. 3.° Declarar la concurrencia de la 
circunstancia atenuante cuarta del ar
tículo 16, y  que no concurre agravante 
¿Iguna.
! 4.° Imponer la multa de 34,74 pe

setas, a pagar por mitad edtre los dos 
responsables, y  en el caso de insolven
cia, la pena subsidiaria de privación de 
libertad.

. .5.° Declarar cometida una faiita de 
contrabando por aplicación del Decreto 
de 20 de febrero último, y como multa, 
por tal concepto, la cantidad de 122 pe-, 
.'cetas, también a satisfacer por partes 
iguales entre los dos responsables, y el 
comiso de la mercancía aprehendida; y 

6.° Declarar haber Jugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Y  siendo desconocido en actual domi
cilio de los citados responsables, se les 
mitifica el antedicho fallo, advirtiendo 
,que es firme en vía administrativa y 
qu^, contra el mismo, se puede interpo
n er recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal contencioso-administra- 
,iivo de esta provincia, en el plazo de 
•tres meses. También se puede interpo
ner recurso de condonación ante el ex
celentísimo señor Ministro de Hacien
da en el término de quince días hábi
les, pero, en estfe caso, habrá de renun
ciarse a todo otro recurso y expresa- 
imente al contencioso-administrativo. La 
jjxulita • impuesta tiene que quedar in

gresada en eíi Tesoro en el plazo de 
quince días hábiles.

Madrid, 26 de noviembre de 1942.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel Ca- 
ramés Gómez.

2.803-0

AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 

Plaza de Tenedor de libros

Convocatoria
El Ayuntamiento de Oviedo convo

ca concurso-oposición para proveer 
en propiedad, entre ex combatientes, 
la plaza de Tenedor de Libros, dota
da con el haber anual de siete mil 
setecientas pesetas, más mil cuatro
cientas pesetas, también por año, en 
concepto de aumento transitorio de 
sueldo.

Entre las condiciones que se exigen 
para tomar parte en el concurso-opo
sición mencionado, figura la de perte
necer al Cuerpo de Interventores de 
fondos de Administración Local, o 
poseer el título de Profesor Mercantil; 
y la plaza en cuestión de no presentar
se ex combatientes, rotará en esta 
misma convocatoria, los tumos esta
blecidos en el apartado noveno, le
tra d), de la Orden de 30 de octubre 
de 1939.

Los solicitantes practicarán un ejer
cicio escrito que consistirá en la emi
sión de un informe sobra materias de 
un tíma de contabilidad y de legisla
ción de Hacienda municipal., libremente 
elegido por el Tribunal correspondiente, 
encargado de juzgar los ejercicios de 
dicho concurso-oposición y de apre
ciar los méritos aportados por los con
cursantes.

El plazo para la presentación de 
instancias y documentos es de un mes 
improrrogable, a partir de la fecha de 
inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ovieao. 2o de noviembre de 1942.—  
El Alcalde-Presidente (ilegible).

2.698-0

C A JA  N A C IO N A L  DE SEG U RO  DE
A C C ID E N TE S  D E L T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de julio de 1942, 
falleció en Bilbao eíi obrero Gervasio 
Uñarte Uriarte, de veintitrés años de 
edad, natural de Ceájiuri (Vizcaya), hijo 
de Adrián y de Agustina, domiciliado 
en Castillo-Ble ja.beitia •(Vizcaya), que 
trabajaba al servicio de Trabajos del 
Muelle (Bilbao).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnizacióñ co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa

s a n d o  los documentos que lo acrediten, 
r a la Caja Nacional de Seguro de Acci

dentes del Trabajo (Sagasta, 6, M a
drid).

Madrid, 24 de noviembre de 1942.—* 
El Director. Isaac Galcerán Valdés.

CAJA  N A C IO N A L  DE SEG U RO  DE 
A C C ID E N TE S  D E L T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30.de julio de 1942, 
falleció en Las Palmas el obrero Juan 
Alonso Ojeda, de veintiocho avos de 
edad, natural de Santa Brígida (Las 
Palmas de Gran Canaria), h ij0 de Juan 
y de María Jesús, domiciliado en San
ta Brígida (Las Palmas de Gran Ca
naria), que trabajaba al servicio de 
Síes. Hijos de Diego Betancor, Socie
dad Anónima (Puerto de la Luz).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, líos que se crean con. 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo (Sagasta, 6, M a
drid).

Madrid, 25 de noviembre de 1942.—■ 
El Director, Isaac Galcerán V^.des.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  DE E S P A Ñ A

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número A  364.837, de pe
setas nominales 17.500, en Interior 4 
por 100, expedid0 por este Estableci
miento en 2 de noviembre de 1942 a 
favor de don Tomás González de Paz 
V doña Josefa Aparicio Sivera, indistin
tamente, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar r¡o verifique dentro 
dei plazo de un mes. ¿ contar desde la 
fecha de na publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O  y dos diarios de esta capital, 
según, determinan los artículos cuarto y 
41 del Reglamento, vigente de este 
Banco, 'advirtiendo que, transcurrido 
dicho, plazo siu reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 23 de noviembre de 1942.— 
El Secretario generan, Alberto de A L  
cocer.

4.9944a
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NAVIERA AZNAR, SOCIEDAD 
ANONIMA

Bilbao
Habiéndose extraviado el extracto de 

inscripción núm. 15.403 de una acción 
número 70.032 a favor de don Arsenio 
Beascoechea Bilbao, se anuncia al públi
co por primera vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo haga 
dentro del plazo de un mes de la fecha, 
advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin redamación de tercero, la Socie
dad expedirá duplicado del mismo y anu
lará el primitivo, quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao, 26 de noviembre de 1942.—• 
Por la Naviera Aznar, Sociedad Anóni
ma, el Director Gerente, José Luis de 
Aznar,5.0Q3l.P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Cédula de notificación y requerimiento 

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo que con el número 13-358 
se sigue en única instancia interpuesto 
por don Benito Madrona y Andrés, con
tra  Orden dictada por él Ministerio de 
la Guerra en 31 de diciembre de 1932, 
sobre revisión del fallo dictado por el 
Tribunal de Honor, la Sala Tercera de 
este Supremo Tribunal, por providencia 
dcitada en 24 de los corrientes, ha acor
dado se requiera por medio de edicto, 
que se insertará en el BOLETIN O FI- 
CIAL DEL ESPADO a don Benito Ma
drona para que, en el término impro
rrogable de treinta días, constituya en 
forma, nueva representación en estos 
autos, por haber renunciado a La suya 
el Licenciado don José Luis del Valle 
Iturriaga, con apercibimiento de tener
lo por apartado y desistido del recurso, 
ei no ÍLo verificare.

Y oon el fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento a expresado se
ñor Madrona, cuyp actual paradero se 
ignora, por disposición de la Sala, ex
pido la presente en M adrid, a veinti
séis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario de Sala, 
Cipriano M artín Blas.

2.809-A. J .

MADRID
Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia número cuatro de esta capital, se sigue expediente a instancia de doña María de los Desamparados Fernández de Córdoba y Frígola, con el señor Fiscal Municipal sobre declaración de (herederos abin test ato de su hermano don Juan Fernández de Córdoba y Frígola, natural de Madrid, hijo de don (Nicolás y de doña ! Amparo, de diecinueve años de edad, 
i  soltero, que falleció en esta capital el día 23 d*e julio del corriente año, sin haber dejado descendencia ni ascendencia de ninguna clase, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo novecientos 0chenta y cuatro de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se anuncia Qa muerte sin testar d'e dicho causante, y que los que reclaman su herencia son sus hermanos de doble vínculo don Joaquín, doña María dé los Desamparados, doña María del Pilar y doña María del Carmen Fernández de Córdoba y Frígola, y se llama a los que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo dentro dé treinta días, a contar desde el siguiene a la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, debiendo justificar tal derecho con los oportunos documentos.Madrid, 14 de noviembre de 1942. El Secretario, Isidro Domínguez.— Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).

4.989-A. J.
MADRID

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez de 

Primera Instancia número ocho de esta capital.
Por el presente y a virtud de lo acor

dado en el procedimiento de ejecución 
de la sentencia firme dictada en los au
tos ejecutivos seguidos a instancia del 
Banco Internacional de Industria y, Co
mercio, contra don Pedro Rabaz Barro
so, sobre pago de pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta por término de 
ooho días, de diferentes muebles relacio
nados con la industria de peluquería que 
el demandado ejerce en la casa número 
33 de ia calle de la Cruz y cuya rese
ña es la siguiente:

Ocho sillones americanos m a r c a  
«T riu ».

Doce lunas espejo de 1,60 por 0,76, 
tres biseladas y el resto lisas.

Diez entrepaños completos oon &arra 
de níquel y entrepaño de cristal.

Una estufa de desinfección con seis 
bandejas.

Un reloj de pared.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños número 1, se ha señala
do el día once de diciembre próxim o,'a 
las once y media de su mañana, fiján
dose como condiciones las que se deter
minan a continuación: «

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta da cantidad de siete mil setecien
tas cincuenta pesetas en que han sido 
tasados los indicados bienes.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la mencionada cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Tampoco se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes 
de lia repetida cantidad.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la ante
rior antes expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil ndvecientos cuarenta y 
dos.—El Juez, Fermín Lozano y Con
tra .—El Secretario, Licenciado, José Ló
pez Torres. ¡

5.002-A. J .
V I T O R I A

Don Antonio Sevilla García, Juez de 
Prim era Instancia de la ciudad de 
Vitoria y su partido.
Hago saber: Que en el expediente 

de que se hará mención se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo., son como sigue:

«¿Sentencia.—En la ciudad de Vito
ria, a diecisiete do noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, el señor 
don Antonio Sevilla García, Juez de 
Prim era Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el expediente 
instado por la Sociedad «Ajuria, S. A"», 
domiciliada en esta capital, representa
da por el Procurador dpn Antonio C ria
do y Sáenz, sobre cancelación de hipo
teca constituida por dicha Sociedad en 
garantía y obligaciones emitidas por la misma..'.

F a llo : Que estimando la demanda in
terpuesta por «Ajuria, S. A.», debo de 
autorizar y autorizo a ésta para la can
celación de la hipoteca en la parte co
rrespondiente a las cuatrocientas obli
gaciones hipotecarias, cuya numeración' 
queda reseñada en el primer Resultan
do, por un valor nominál de doscientas 
mil pesetas, para que con esta resolu
ción y juntam ente con los demás títu 
los inutilizados que obran en poder dé 
(La Sociedad Ajuria, que se reseñarán 
en la oportuna acta notarial, pueda prac^( 
ticarse la cancelación total la hipo-:
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te ca  con stitu ida  sobre el salto de agua 
d e  C abriaua  (M iranda  de E bro ), com o 
garantía  de las cu atro m il ob ligaciones 
em itidas con fecha cuatro de m ayo de 
m il novecien tos  vein te , por escritura 
•otorgada ante el N ota rio  de M iran d a  de 
E b ro , d.on A rtu ro  G a rcía  del R io . Y  
pu b líqu ese  esta sentencia  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de La 
p ro v in c ia , para con ocim ien to  de los in
teresad os  que pudieran ser p er ju d ica 
d os  p or  la m ism a, y  una vez iirm e, d e 
vu é lva se  a dicha S ocied a d  « A ju n a , S o 
c ie d a d  A n ó n im a » , las doscientas m il pe
setas con sign adas.

A s í p or esta mi sentencia , lo p ron u n 
c io ,  m an do y  firm o.— A n ton io  S ev illa . | 

"  jfR u b rica d o ).»  j
Y  con  el fin de que sirva de con ocí- i 

m ien to  a los in teresados que pudieran j 
resu ltar p er ju d ica d os , ex p id o  el presen . 
te  e d icto , en V ito r ia , a d iecisiete  de n o 
v iem b re  de m il novecien tos  cuarenta  y 
d o s .— E l J u ez , A . S e v il la .— E l S e cre ta 
r io , F ra n c isco  L oren zo  d e  la H igu era . 

5 .000-A . j .

PAMPLONA

iiDon A lfo n so  de A lzu g a ra y  y  J á com e , 
J u ez  M u n icip a l j?n fun ciones de  P r i
m era Instancia  d e  esta c iu d a d  de P a m 
p lon a  y  su p a rtid o .
Hago s a b e r : Q ue en este  J u zga d o , y  

p ó r  d oñ a  J osefina  A leg ría  R e iz á b a l, se 
ha p rom ov id o  exp ed ien te  sobre  declara - 

1 c ió n  d e  fa llec im ien to  de su esposo , d on  
R ica rd o  F resno U rza y , h ijo  de J o sé  y  de 
C ata lina, d e  cin cu en ta  años de  ed ad , na
tural d e  T re m p  y  vec in o  d e  esta  c iu d a d , 
en d onde estaba d estin ad o com o C ap itá n  ! 
da la  G u ard ia  C iv il, e l cual d esa p a reció  
d e  esta  ciudad  a fines de  a gosto  del año 
1936, a con secu en cia  del G lorioso  A lza 
m iento N a cion a l, sup on ien d o  fa llec iera  en 
Ja sierra de  U rbasa , de este  térm in o .

Lo que se hace  p ú b lico , de  co n fo rm i
dad con  el a rtícu lo  2 .042, re form a d o , de 
pa L ey  d e  E n ju ic ia m ien to  C iv il.

D ado en P a m p lon a , a siete de o ctu b re  
ide m il n ov ecien tos  cu arenta  y  d o s .— E l 
Juez, A lfo n so  d e  A lz u g a ra y .— E l S ecre- 
jtario , J o sé  G ó m e z  d e  la  T orre .

4.347-A. J. y 2.» 30-11-942

A V I L A
Edicto

X ión  V íc to r  A lo n so  A n d rés , J u ez  d e  P r i-  
< m era  In sta n cia  in terin o  d e  esta  c iu 

d a d  d e  A v ila  y  su p a rtid o .
1 H a g o  s a b e r : Q u e  en  este J u zga d o  se 

á igue exp ed ien te  en  co n ce p to  d e  p o b re , 
á in stancia  d e  d o n  N ico lás  P érez  d e  la 

jV ía , v e c in o  d e  N a va rred on d illa , sobre  
" d ecla ra ción  d e  la ausencia  legal d e  su 

herm ano d on  A gn p ito  P érez  de la V ía , 
que se au sen tó  para A m érica  hace unos | 
dieciséis a ños, s in  q u e  d esd e  hace  unos I

  och o años se tengan noticias del m ism o.
> Y  para su p u b lica ción  con in tervalo
> de qu ince  días, a los e fectos  del a rtícu - 
i lo 2.038 de la L ey  de E n ju ic iam ien to  
i .C iv il, exp id o  el presente e d icto  en A v i-  
‘ la a 10 d e  o ctu b re  de 1942.— El S e cre 

tario, P . H .. A n ton io  S án ch ez . —  El
• Ju ez . V íc to r  A lon so .

2 .689-A . J . y 2 .a 30-11-942

A S T O R G A

Cédula de emplazamiento

En virtu d  de lo a cord a d o  por el se
ñor Ju ez  de P rim era Instancia  a ccid en - 

I tal de este pa rtid o  en p rov id en cia  de 
I esta fecha, d ictad a  en autos incidenta les  
| de p obreza  p rom ov id os  por el P rocura- 
¡ d or don  Luis N ovo , <¿n rep resen ta ción  
| de doña F ra n cisca  }Ia r t ín e z  G on zález, 

con tra  el señor A b o g a d o  del E sta d o , el 
M in isterio  F isca l, doña A urelia  G ran de ' 
del R ío  y  su esposo d on  M anuel V ázq u ez , 
d on  F ilib e r to  C ord ero , com o tu tor  y re 
p resentan te  legail de la m enor B enita  
G ran d e  X is ta l . don  F ra n cisco  G ran de 
d el R ío  y  d on  L eandro G ran de del R io , 
para  segu ir ju ic io s  sucesorios d e  don  
J u sto  G ran de y  doña B altasara del R ío , 
se em plaza en form a  al d on  L eandro | 
G ran de del R ío , cu yo  paradero  se ig n o 
ra para que en térm in o de nu eve días 
com parezca  en lo.s autos y con teste  a la 
dem an da, b a jo  ■ a p ercib im ien to  de que s i l  
no lo verifica se sustanciará  e l in cid en te  
con la sola in terv en ción  d el señor A b o 
gado de<l E sta d o .

A storga , d iecisiete  d e  n ov iem b re  de  m il 
n ov ecien tos  cuarenta  y  d o s .— E l S ecreta 
rio ju d ic ia l, V a leria n o  M artín .

2 .807-A . J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija,, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, oon arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento  Civil.

7.872
GARCIA GALAN PEREZ, Carmen; 

hija de Antonio y de Dolores, natural 
de Cantona (Almería), soltera, sus la
bores, de veinte años, domiciliada úl
timamente en Barcelona, calle Mayor 

1 de Gracia, 259, 2.°, 1.a; procesada en 
i causa núm. 766 de 1931 sqbre estafa;.

c o m p a r e c e r á  e n  té r m in o  d e  d ie z  d ía s  
a n te  e l J u z g a d o  d e  I n s .m o c ió n  n ú m e 
ro  14 d e  B a r c e lo n a , s it o  e n  e l P a la c io  
a e  J u s t ic ia , p a r a  r e s p o n d e r  d e  lo s  c a r 
g o s  q u e  r e s u lta n  c o n t r a  la  m is m a , b a 
j o  a p e r c ib im ie n t o  d e  s e r  d e c la r a d a  re 
b e ld e .

EDICTOS
7.873

Don A ngel L eón  L erdo, M a gistrad o , Juez 
de In stru cc ión  num ero tres de V a len 
cia.
P er el presente hago s a b e r : Que en 

este J u zga d o  rad ica  el sum ario núm ero 
96 de 1942 sobre hurto de un fard o  de 
ropa, peso 19 k ilos, corresp on d ien te  a 
la exp e d ic ió n  eq u ip a je  núm ero 195, p ro 
ced ente  de C aste llón  para M adrid , fa c 
turado el 11 de m arzo pasado ; y d e sco 
n ocién dose  quién sea el p rop ie ta r io , lie 
acord ad o  p or  p rov e íd o  de esta fech a , e x 
ped ir el presente e d ic to , que se p u b lica 
rá en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , haciendo saber la in stru cción  del 
in d ica d o  sumía rio y citan do ai dueño del 
referid o  fardo de ropa, a fin de que d en 
tro del térm in o de diez días com p a rez
ca ante este J u zga d o , n m anifieste, p or 
escrito , al m ism o su d o n T  i'lio. culi o b 
je to  de re c ib iile  d eclaración  y dermis 
que p ro ce d a ; p rev in ién d o le  que si no lo 
verifica  le parará el p er ju ic io  a que Hu
biere lugar en  d erech o .

V a len c ia  del C id , a vein tis iete  de o c 
tubre  d e  m il n ovecien tos  cuarenta  y .d o s .  
El J u ez , A n g e l L eón  L erd o .— El S ecre
tario , J oa q u ín  F uen tes.

7 .097-A . J .

7.874
D on  J o sé  S otillo  R u b io , J u ez  d e  In s ; 

tru cc ió n  de esta v illa  y su p a rtid o . 
P o r  el presente  hago s a b e r : Q u e  en 

el su m ario  núm ero 54 d e  1942, p or ra p 
to de A n d re a  J im én ez  B e rn a rd o , la que se 
presum e resida en M a d rid , a ba n d on ó  el 
d om ic ilio  paterno el día 25 d e  ju lio  ú l
tim o, ign orán d ose  su actua l residencia , se 
la cita  d e  com p a recen cia  en este J u zga 
do, p or  térm in o  de d iez  d ías, a p a rtir  
de la inserción  del p resente  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de la p ro v in c ia , para rec ib ir la  decla 
ración .

A l m ism o tiem p o ruego y en cargo  a 
las au toridades clviOes y m ilitares y agen 
tes de la P o lic ía  ju d ic ia l se d ignen  p ra c 
t ica r  gestion es con du cen tes  a que dicha 
menor de edad  sea restitu id a  al domi
cilio p a tern o , que a ba n don ó .

D a d o  en  L ogrosán , a ve in tis ie te  d e  oc
tu b re  de m il n ov ecien tos  cuarenta  y dos. 
E l Juez , J osé  S otillo  R u b io .— E l Secre
tar io  (ileg ib le).


